
Núm. 96. Jueves 11 de agosto de 1856 8 cuarto* 

Suscríbese en ta imprenta a*et editor* 

caite ite ta Trinidad* n* 1 0 , á 8 rs. 

at mm para-tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y it ¡os 

de fuera franco de porte. 

Tsas reclamaciones, anuncios y c#-

municados aue gusten iu*ertur en 

este periódico deberán diriprse á sm. 

editor, francos de porte, sin cu/o 

requisito no serán recibidas* 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMISGOS. 

A R T I C U L O D E O F I C I O * 

GOBIERNO C I V I L . 

llejaiéoilose fugado de este presidio correccio

nal e l confinado Eujenio Es ce va r , cuya filiación 

á continuación se espresa , encargo á Jos alcaldes 

y demás justicias de Jos pueblos de esta provincia, 

que si fuese babido lo prendan y remitan á mi 

dispoatswn. Toledo 9 de agosto de 4 830. Juan 

Pedro de Quijana,. 

Filiación. Pá tna , V i l l a r ub i a , y Vecino de 

Otia ju j : estado, casado: ejercicio, s i rv iente: pa

dres., Genaro y Tomasa Pérez, d i fun ta : edad 37 

anos: pelo y cajas, castaño; ojos, pardos: nar¡% 

y boca regular: barba , cerrada: c a r a , redonda; 

estatura,, 5 píes y 3 pulgadas í color bueno. 

or U?n 

'Circular .»Ea ciertamente difícil dé disculpar" 

el que á pesar de las prevenciones que hice pof 

la c ircular , número 8 1 , pera estender con claridad 

las actas de elección para oficiales de la Guardia 

nacional , baya aun algunos pueblos que las remi

tan á. este gobierno c iv i l de un modo íne»\ai:(o, 

confundienJo los alistados para servir en diferen

tes armas en una misma elección, olvidaiidb es¬

pensar loa inscritas para cada iftíiatió compaüíai 

y lo* que de ellos torneo parte eu aquella , el nú

mero de votos que cada uno obtuviere para poder 

venir ¿n conocimiento seguro de si obtienen en su 

caso mas,de los dos tercios de los votantes ó roa* 

voría absoluta; y ai para cada uno de los cónsul* 

tadosen terna se efectuó una distinta votación^ 

porque sin esla espresion se ori j inan frecuentes y 

fundabas d u d « para resolver. 

Del mismo modo ocurren dodas y se retrasa 

h resolución de la diputación provincial y Ja que 

á mis atribuciones compete eo loa,eapedirnlcs.d» 

euLaslai d t arrendamiento ó enajenación de pu

nes de propios por omitir la tasación de períJcs 

antes de su remate, y en loa repa-1irateídos de 

impuestos para los gastos mnníciuajrs antes de 

consultar para so aprobación, Je*-tildando eapo-

nerlos al publico p o r u n pUzo deiermioado M r a 

oir de agravios y decidirlos como se bace en las 

deraai contribuciones directas, y para que en lo 

sucesivo no alegue escusa ni reclame i n d i p j e n -

cia, he venido en declarar que ae deiohe.-m i 

los ayuntamientos y • su costa los espediente* de 

•nbarta e n que oo conste la tasación , y los repar

timientos e n que por la oportuna diJjjencía no v i 

C o m p r u e b e q u e estuvitron de manifiesto al públi

co por nueve dias y que no quedó pendteüte re* 

clanücion alguna e n agravio. 

Para intelijencia de V V . y puntual cumpl i 

miento be mandado se publique. Dios guarde á 

V V . muchos a ños, Toledo iO de agosto d e 4 836.— 

Juan Pedro de Quijana. — Sres. presidentes y 

ayuntamientos de esta provincia. 
(Jl -.nj- • 'Í -saawfcpP 

Circular.—Con arrecio á los artículos S7y3S 

del reí I decreto d e f ? d e maro úliimO se h.T prac-

licado en esle ^¡a el escrutinio de la segunda elec

ción que mande4 celebrar en uso de mis atribucio

nes señaladas por el ZH para nombrar los dos d i 

putados á córtes que falta ban para el completo 

de los señalados i esta pro* incia; y la junta elec

t o r a l , guardadas las solemnidades de. dicho real 

deoreto, ba declarado legalmente electos por tales 

diputados á los señorea D. Mariano Jaén y Don 

Kanion Luis Escovedo, que ban reunido los vo

tos q u e prescribe el articulóos; loque he depues

to anunciar por e l Boletín para conocimienlo de 

los habitantes de la misma. Dios guarde á VV. 

muchos anos. Toledo 10 d e agosto de *S36.— 

Juan Pedro de Quijana. — Sres, presidentes y 

ayuntamientos de esta provincia. 
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.1. 

AVISOS OFICIALES 

Eo el arrendamiento de las yerbas y pastos 
del coto carnicero denominado Legua grande, per
teneciente a los propios de esla ciudad, se ha he
cho postura por tiempo de dos años q»e pnuci-

I
iarán en S. Miguel de setiembre de este año en 
• cantidad de siete mil reales cada uno, la que 

se ha admitido. Si alguna persona auiaiare hacer 
mejora acuda á la secretaria del l imo, ayunta
miento qne se admitirá siendo arreglada ; en i n 
telijencia de que su remate ae ba de celebrar el 
dia 26 del corriente mes á la hora de Us once de 
su mañana en las casas consistoriales. Toledo 9 
de agosto de 1S3fj. 

r l - 1 

Se celebra de nuevo la subasta para el arren
damiento por tres añcs del real portazgo de la 
Guardia en virtud de orden de la dirección del 
ramo por no haberse presentado Licitador en la que 
se lia practicado; y se ha señalado para la ejecu
ción del primer remate el dia 2 del próximo se
tiembre en la sala capitular del ayuntamiento de 
dicho pueblo desde las nueve hasta las doce de la 
mañana, verificándose el segundo en el dia que 
se anunciará, siendo la cantidad menos admisible 
)• de 55¿) rs. anuales, con sujeción á las condi-
eiones que constan del pliego remitido, de que se 
instruirá á los Lidiadores. -

_i -BOLLTIN OFICIAL N.°-1o\ 

de la venía de bienes nacionales* 

nacas CUTO ncus/ra sa i u VERIFICADO. 

ANUNCIO • • 56. 

En virtud de la publicación de la venta de 
bienes nacionales hecha en el Boletin núm. 10 
del domingo 12 de junio anterior, anuncio nu
mero 26 , y con l is formalidades prescritas en el, 
han sido subastadas y rematadas eo el dia de 
ayer en l u casas consistoriales de esta M. 11. V. 
por los juzgados de primera instancia que se c i 
tarán, las fincas siguientes: 

Juzgado det Sr. D. Mateo Miguel Ayllon. 

r i *CAs . 

T M I I H ea 
rf** *t» n . 

Uoa casa sita en esta 
corta calle de U Montera, 
núm. 2 9 , manzana 3H2, 
que tiene de sitio 2569 
piea cuadrados tasada en.. S75.956 

Otra i d . i d . calle de] 
Humil ladero, número 47, 
montana ( 4 0 2 , que tiene 

1,185,000 

de sitio SHStf pies cuadra-*"**.*-TJ *¿ * * * 

d o » 70-Ofjo 
Otra id. id..calle de 

llernan-Coites, núm. 46, 
manzani l 313, quf lien v de 

sitio 2758 pies cuadrados. 67.210 I ^ . Q O Q 

Jungado det Sr. D. Benito Serrano y Aliagat 

Otra id . i d . calle de Je
sús dei Val le , número 9, 
manzana J*71 , que tiene 

70.000 

de sitio pies cua
drados 52.133 

Otra id . id . calle de 
IJernan-Cortés, núm. 40. 
manzana 513 , qua tieue 
de sitio 2257 pies cua
drados 79.768 165000 

Otra id . id . calle del 
Carmen, esquina á la de 
IOÍ Negros núm. 20 , man
zana 552 , que tiene de si* 

lio 3306 pies cuadrados.... *3tt ,398. ' : 1,572.000 

Lo que se bace saber al público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 35 de la 
real instrucción de 1 / de marzo último. Madrid 
21 de julio de 1836.—El comisionado principal 
de los arbitrio de amort izaron , Mateo de Murga. 

FISCAS PAILA CUYO REMATE SE SEÑALA D I A* 

ANUNCIO 57. 

Por providencia del señor intendente de la pro* 
viacia de Cádiz están señalados los días 12 y 17 
del próximo mea de agosto, ante el juez de prime
ra instancia de dicha ciudad, para el remate de las 
fincas qne se espresaran; y con arreglo al articu
lo 28 de la real instrucción de 1.° de marzo últi
mo , se verificará en el mismo dia y hora de once 
ú doce en esla capital en sus casas consistoriales, 
ante el Sr. D. Maleo Anjel Ay l l o n , juez de p r i 
mera instancia de esta capital , y escribanía da 
D. José de üelis Ruiz, con asistencia del comisio
nado principal de arbitrios de amortización, o 
persona que le représenle, con citación del pro
curador síndico. 

Fineat que te rematarán ti dia i s det próximo agosto. 

Una casa en la calle de la Bomba, núm. 96, 
de dicha ciudad, qua perteneció á mostrenco*, 
tasada en 2C.098 rs. 

Otra id . calle de Cobos, núm. 2U7 de la mis
ma, que perteneció al convento de la Merced de 
Cádiz, tasada en 17.877 rs. y 17 mrs. 

Otra Íd. en la calle de la Carne, núm 5, que 
perteneció al oqnvenlo de monjas de Candelaria 
dr id. t tasad • • a . ?\ 3É : ra, y 47 mrs. 

Fintae'qu* se rematarán et tita j? dei referido agr^to. 

Una casa ruinosa , con varios almicenes/co'-" 
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I 
nocido -por escuela de vecino* co la ca l le 'd e San
ta Mana de la ciudad de Jerez, que perteneció al 
convento de Veracruz de i d . ; tasada en 52.006 
reales. 

Una bodega que poco ha era mol ino da aceite, 
con su c o r r a l , pozo y luces, en la calle de Bode
gas en la ciudad de Jerez, que perteneció a) mis-
rao convento de Veracruz, tasada en 5-1.59* rs. 

U n pedazo de solar situado en la calle de la 
Merced de la referida c iudad , que perteneció al 
convento de Santo Domingo del misino Jerez ta
sado en 625 rs . 

Una bodega y corralón en la misma calle de 

la Merced, que perteneció al convento de la Mer

ced del mismo Jerez, tasada en 25.530 rs. 

[5 

A N U N C I O 58. 

Por providencia del señor intendente de Cata

luña están señalados los dias 11 y 15 del próximo 

agosto, ante el juez de primera instancia de dicha 

c iudad , para el remate de las ñucas que se espre¬

saran; y con arreglo al artículo 28 de la real ins

trucción de i i* de marzo de este año , se verifica

rán en las casas consistoriales de esta cap i ta l , de 

once á doce de la mañana, ante el Sr. D. Luis 

Mayaba 1 , juez de primera instancia de esta capi

tal , y escribanía de D. Francisco Montoya , con 

asistencia del comisionado principal de arbitrios 

de amortización, ó persona que le represente, y 

con citación del procurador síndico. 

Finca que se remataré el dia 11 de agosto próximo,] 

Una casa calle de san Pablo de la ciudad de 

Barcelona, núm. 2 , que perteneció al su p; ¡mido 

convento de Tr in i tar ios descalzos de la misma, y 

tiene de sitio 7260 I O / i a palmos catalanes, esto es 

5499 en lo edif icado, 5761 en el jardín, ta

sada siu deducción de cargas en 87.712 rs. 

Finca que se rematará ei 13 de agosto próximo. 

Una casa en la ciudad de Barcelona, sita en 

la Ramb la , núm. 43 p r ime ro , que perteneció al 

supr imido colejio de Mercenarios de la misma, 

que tiene de sit io 40.*58 palmos cuadrados cata 

lañes, y el jardín contiguo á ella 5193 palmos 

cuadrados, también catalanra, cuya finca sin de

ducción de cargas está lasada en 398.522 rs. 

A N U N C I O *•* 59. 

Por providencia del señor intendente de la 

provincia de Burgos está señalado el dia 16 del 

próximo agosto para el remate de las Nf iou^ms 

se espresarán, ante el juez de primera « ^ a ' ^ f t 

de dicha c iudad ; y con arreglo al artículo 28 de 

la real instrucción de « / de marzo de este ano, 

se verificaran en las oasas consistoriales de esta 

c a p i u l , de once á doce de la mañana, anle el 

al I Ño* - J JvJÉsji*,¡a f bAiMaii i ¿ ¿ t J j ^ i t aw 

Sr. O. Juan fiarcia Becerra, juez de p ¡mera i o s -

Uncia de esla capital , y escribanía ,de D. Benito 

Bar r i o , con asistencia del comisionado principal 

de arbitrios de amortización, 6 persona que ie re

presente, y con citación del procurador síndico. 

Fincas que pertenecieron at suprimido eonofnlo de 
S. Pablo de la referida ciudad de Burgas. 

Una casa en Vega de dicha ciudad , núw. 52 ta
sada en 37.32* rs. 

Otra i d . en i d . , oum, 53 , Usada en 17 000 ra. 
Otra i d . en i d . núm. , Usada en 25-&Q0 rs 

Otra i d . calle de la Merced, Usada en 45.9*8 rs. 

Otra i d . en la Plaza mayor , núm. * * , tasada en 
62.500 rs. 

Una huerta en la Quinfa, corra l , leñada y pajar 
lasada en 82,582 rs. 

La cafa de dicha huerta, tasada en 30 000 rs. 

E l molino de la Quinta, tasado an 41.200 rs. 

Nota. De estas Ues í lütnaj fincas se pidió la 
tasación con la condición de rematarte ¡untas 
por estar unidas. 

Por providencia del señor intendente de la pro
vincia de Valencia estar: señalados los dias 1 6 y 17 
del próximo agosto, anle varios señores jueces de 
dicha ciudad, para el remate de las finca* que se 
espresarán; y con arreglo al articulo 28 de la real 
instrucción de 1,° de marzo últ imo, se verificará 
en las casas consistoriales de esta capital T en eJ 
mismo dia y hora de doce á una, anle el Sr, D o n 
Benito Serrano y Aliaga, ministro honorario de 
la real audiencia de CácCres, juez de pi imera ins
tancia de esta capital , y esciibanía de D- Barto
lomé Borreguero , con asistencia del comisiorado 
principal de arbitrios de amortización, ó persona 
que le représenle t y con citación del procurador 
síndico. 

Fincas que se rematarán el dia 16 de agosto. 

Una casa sita en la ciudad de Valencia, ¡Ven
te al convento de la Congregación , en las calles 
del mismo nombre y del Altar de san Vicenta, 
núm, 1 7 , 48 y 49 en aquella, y 4 , 2 , y 2 du 
pl icado, 3 y 4 en e'sta, de la manzana 93 , que 
perteneció á la congregación de saín Felipe Ner i 
de dicha ciudad, lasada en 286.117 r s . 22 mrs. T 

Cinco casas bajas y cinco altas , con entregue* 
los y dos habitaciones tada una, formando tüda^ 
u n solp edificio, y señaladas con los núms. 4 , 5 , 
if7 6 y " 8 , y las altas con los números 1 , 2 , a , 5 
y 7 , da la mamaus 445 , frente a la puerta del 
Beel de dicha ciudad , que perteneció al conven¬
to de *¡anlo Domingo de Ja minina, latadí en 
32Q,00p.rs. . 

Un . molino llamado de Guardia , con cuatro 
muela* de bariua y una de arroz c on *us corres
pondientes maquinas, de cabida.de 80.200 pal* 
moa superficiales, con las servidumbres cenes * 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 11/8/1836, Boletines ordinarios, página 3



pendiente* á su destino, sito en el termino de )• 
ciudad dca ioTeKpe, lindante ron otro del mar* 
que* de Atontarla!, con cierres de la herencia de 
Xleuta y otro¿ , que perteneció al convento de 
Douilaicos de sen Felipe, lasado en 460.5M rs. 

Um\a casa es ia chidad de Valencia y st* piara 
de VnV r*í** fWM» / 'UJ»*aA* 7*, porjeue-
cid á £i*niT,eijajtúw de *#« Folipo Han de la 
n iU i u a , tasada en 57.000 re

stira casa baja caite del Pa)an de la misma 
cuidad, núm. 1 , manzaua 420 , que perteneció o 
la teferida congregación p tasada en $750 rs. 

Un molino arrocero en al Is'rpiinO de Taber* 
rea de Vahiígua, lindante con rierrasde Francisco 
Malte y otros, que perienecíó af monaslcrio de 
Valdíeua, lasado eu 88.52* rs. . 

m • r 1 ^4 ST 

Tincas que se rematarán el dia I ? dei próximo agostó. 
Una easa en duba ciudad, calle del Palam 

nüui. 2 , manzana 420, que perteneció á la refe
rida congregación , tasada en 5.700 rs. 

Otra casa en Ja referida calle, núm. 5 , de hl 
misma manxana , que perteneció á la misma con
gregación , tasada en 4 2.000 rs. 

Otra casa-escaleri lia con tresbabltaciooes, nu* 
mero \, en la citada calle y manzana , que perte¬
necio a la referida congregación > Lasada en 15.000 
reales. 

Un molino harinero en el término de Tahert 
nes de Valdigua , lindante con tierras de D- José 
Ferrer j o t ros , que perteneció al monasterio de 
Valdi|ua, tasado en 69.440 ts. 

Una casita eo dicha ciudad, calle de la carecí 
de san Vicente mártir, núm. 4 * , manzana 97, 

ue perteneció al convento de santo Domingo de 
alenda, tasada en 3010 rs. 

i»] 

ANUNCIO C I . 

Por providencia del señor intendente de Ba-
dajoi se han señalado los dias 9 y 1S del próxi
mo mes de agosto, ante el juez de primera instan
cia de dicha ciudad, para el remate de las lincas 

Jue ae espresarán ; y con arreglo al artículo 28 
e la real instrucción de 1 .° de mar/o de este a0o> 

se verificarán en las casas consistoriales de está 
capital, de once á doce de la mañana, ante el Se
ñor D. Luis Mayans , ministro honorario da la 
real audiencia de Zaragoza , juez de primera ins
tancia de esta capital , y escríbanla de D. Fran
cisco Montoya, con asistencia del comisionado 
principal de arbitrios de amortización 6 persona 
que le represente, y con citación del procurador 
sindico. 

Fincas, qm te rematarán el dia 9 de agosto próximo. 
Una casa an la referida ciudad , calle de) Gra

nado, núm. 2 0 , que perteneció i las monjas de 
santa Lucia de la misma , tasada en 905Brs. 

Una huerta contigua «i convento de san Fran

cisco da Zalamea, non diez oliTOS y algunos ár

boles /rurales, de cabida de do* fanegas y media 
de tierra, que perteneció al convento de Zafra 
tasada en 4 f).000 rs. * 

Finca que se remataré et 18 de agosto citado. 

Una easa en Badajoz, calle del Granado, nú
mero 17 , qoe perteneció á las monjas de ftaQ 

Onofre de dicha ciudad, tasada en 24.64J* rs. 

Lo que ae anuncia a) público con objeto de 
que los individuos que quieran interesarse eo la 
adquisición de las fincas ¿oserías puedan acudir i 
hacer sus proposiciones A los parajes señalado^ 
en loa días y horas que se citajJ-»Madnd 21 de 
julio de 4$3b\—El comisionado principal de los 
arbitrios de amortización, Mateo de Murga. 

AVISOS. 

El profesor de cirujía D. José Segura practi
cará la delicada o («ración déla catarata membra
nosa con adherencia en toda la circunferencia del 
i r i s , el sábado 45 deJ actual á las ocho de la ma
ñana ¡ las personas que gusten presenciarla po* 
drán verificarlo dirijiéndose al hospital de Afuera 
á la hora referida. 

Nueva Novena a María Santísima del Sagra
r i o , madre y patrnna de esta imperial ciudad, en 
el plausible misterio de su gloriosa Asunción, 
cuja milagrosa lmsjen se venera en su magnifica 
y suntuosa capilla de la santa iglesia catedral 
primada de las Espafjas. Se halla dé venia, ador
nada con una bella lámina, en la imprenta de Cea, 
calle i;e la Tr in idad , n . 1 H l , 

En la misma imprenta se vende papel paula» 
do al equitativo preciode 38 rs. resma y dos rea
les mano. 

ADVERTENCIA. 
Los pueblos de esla p rov i nc i a que so 

ba i lan en descub ie r to en el pago del trimefr-

t ro que cumpl ió en f i n de j u n i o últ imo* 

y algunos el p r i m e r o de l presente a u o t 

p o r IJI suscr ic ion ai' Boletín o f i c i a l ríe ln 

m i s m a , pasaran á- satisfacerle a sn e d i t o r , 

calle de U T r i n i d a d , n . ° [ o ; en Ta i n t e l i 

jencia que ite los rpie no lo v e r i f i q u en en 

un breve plazo so dará UHDCM,¡miento ul 

seúor gobernador c iv i l par;» cpie ae irrito) 

espedir los apremios opor tunos . 

Toledo* Imprenta dé D. José de Cea. 
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